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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No.14-33, Piso 5, Conmutador 3532666. Ext. 70304 

Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad. 110014003004-2025-00932-00 

 

Comoquiera que le ha correspondido a esta Sede Judicial el trámite 

de la presente acción constitucional, el Juzgado resuelve: 

   

PRIMERO: ADMITIR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida por el 

señor PEDRO ARTURO MEJÍA ZAMORA en contra de la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ De CALDAS. 

  

SEGUNDO: VINCULAR oficiosamente al MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(SNIES), MARCO NACIONAL DE CUALIFICACIONES (MNC-COLOMBIA) 

y como terceros interesados a todas las personas que se inscribieron en el 

concurso público de méritos 2025, para la provisión de cargos en la planta 

de personal docente de carrera en la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas. 

 

TERCERO: Se ordena a la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

JOSÉ De CALDAS publicar la existencia de la presente acción de tutela en 

su página WEB de información, a efectos de que todas las personas 

interesadas a proveer  cargos en la planta de personal docente de carrera 

en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas,  conozcan de la 

misma y, si a bien lo tienen, intervengan en la presente acción 

constitucional dentro del término de veinticuatro (24) horas, contadas a 

partir de la publicación de esta providencia, de lo cual deberá dejar 
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constancia y acreditarla ante el Despacho por parte de esa institución 

educativa al momento de presentar su informe de defensa. Ofíciese. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional, comoquiera que 

de las pruebas aportadas no se desprende la urgencia inminente requerida 

para tales efectos, no obstante, se deberá tener en cuenta que la acción de 

tutela se resolverá en un término prudencial de no más de diez días, el cual 

es suficiente para el eventual amparo solicitado. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este proveído a la accionada y vinculadas de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 2591/91 

advirtiéndoles que cuentan con el término improrrogable de 24 horas 

contadas a partir del enteramiento de la presente determinación para qué 

se pronuncien sobre los hechos alegados por el accionante. 

 

Así mismo, se les requiere en aras de que remitan un informe 

pormenorizado de los antecedentes del caso, junto con las pruebas que 

pretendan hacer valer, para la pronta y adecuada resolución de la presente 

acción de tutela, única y exclusivamente a través del correo electrónico: 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. So pena de tener por ciertos los 

hechos en que se edifica esta tutela, como lo prevé el artículo 20 ibidem. 

 

SEXTO:  SOLICITAR a la secretaria de esta sede judicial que realice 

las notificaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 ib., por 

el medio más expedito y eficaz, enviándole a las entidades aquí 

referenciadas, copia del libelo introductor junto con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

    

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Yenny  Catherine    Pardo    Martínez 
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